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3. Por lo tan to , es también su deber impedir, .que una 
explotación de dichos bienes, fuera del alcance de su jur is-
dicción, ponga en peligro la existencia, in tegr idad y con-
rervación de esas riequezas en perjuicio de los pueblos que, 
por su posición geográfica, poseen en sus mares fuen tes in-
subti tuibles de subsistencia y de recursos económicos que 
les son vitales. 

Por las consideraciones expuestas, los Gobiernos de Chile, 
Ecuador y Perú , decididos a conservar y a asegurar pa ra 
sus puebíos respectivos, las riquezas n a t u r a l e s de las zonas 
del ma r que baña sus costas, f o rmu lan la s iguiente decla-
ración : 

i : Los fac tores geológicos y biológicos que condicionan 
la existencia, conservación y desarrollo de la f auna y flora 
m a r í t i m a en las aguas que b a ñ a n las costas de les países 
declarantes , hacen que la an t igua extensión del m a r ter r i -
torial y de la zona cont igua sean insuficientes pa ra la con-
servación, desarrol lo y aprovechamiento de esas riquezas, 
a que t ienen derecho los países costeros. 

I I . Como consecufncia de estos hechos, los Gobiernos cíe 
Chile, Ecuador y Perú proc laman como norma de su poli-
tica in ternac ional mar í t ima , la soberani'á y jurisdicción ex-
clusivas que a cada uno de ellos corresponde sobre el mar 
que b a ñ a las costas de sus respectivos países, has t a una dis-
t anc ia mín ima de 200 milllas mar inas desde las refer idas 

.costas . � 
I I I . La jurisdicción y soberanía exclusivas sobre l a . zona 

mar í t ima indicada incluye también la soberanía y jur isdic-
ción exclusivas sobre el suelo y subsuelo lo que a ella co-
rresponde. 

IV . En el caso de terr i tor io insular , l a zona de 200 millas 
m a r i n a s se apl icará en todo el contorno de la isla o grupo 
de islas.- S i - u n a isla o grupo de islas per tenecintes a uno 
de los países dec la ran tes estuviere a menos de 200 millas, ma-
r inas de la zona mar í t ima general que corresponda a otro de 
ellos, la zona mar í t ima de esta isla o grupo de islas quedará 
l imi tada por e l ' p a r a l e l o del punto en que llega al ma r la 
f r o n t e r a te r res t re de les Estados respectivos. 

V. La presente declaración rio significa desconocimiento 
de las necesar ias l imitaciones al ejercicio de la soberanía y 
jurisdicción establecidas por el derecho in te rnac iona l , en 
favor del paso inocente e inofensivo, a t ravés de la zona se-
ña lada , pa r a las naves de todas las naciones. 

VI . Los Gobiernos de Chile, Ecuador y Perú expresan 
su propósito de suscribir acuerdos o convenciones para la 
aplicación de los principios indicados en esta -Declaración 
en los cuales se es tablecerán normas generales des t inadas a 
r eg lamenta r y proteger la caza y la pesca den t ro de la zona 
m a r í t i m a que les corresponde, y a regular y coordinar la 
explotación y aprovechamiento de cualquier o t ro género de 
productos o riquezas na tu ra les existentes en d ichas aguas y 
que sean de interés común. 

L E Y a TJE 1 9 R U 

(flibrfiro 4 ) 

por medio de la cual se aprueba la "Convención Internacio-
nal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, firma-
do en Londres el 1° de noviembre de 1974, y el Protocolo de 
1978 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, firmado en Londres el 16 
de febrero de 1978 y se autoriza al Gobierno Nacional para 

adherir a !os mismos. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo pr imero. Apruébase la "Convención In te rnac io -
nal pa ra la seguridad de la vida h u m a n a en el mar" , f i r m a -
da en Londres el de noviembre de 1974 y autor ízase al 
Gobierno Nacional pa r a adher i r al mismo, cuya texto es: 

Sant iago , 18 de agesto de 1952. 

El Delegado de Chile. 

El Delegado del Ecuador , 

El Delegado del Perú, 

El Secretar io Genera l , 

Julio Raiz Bourgeois. 

Jorge Fernández Salazar. 

Doctor Alberto Xjlloa. 

Fernando Guarello F-II. 

El Subsecre tar io Político de Relaciones Exteriores. 

Mario Alemán Salvador. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Eogotá , D. E., sept iembre 1979. 
APROBADO. Sometáse a la consideración del honorable 

Congreso Nacional para los efectos consti tucionales. 

J U L I O C E S A R T t JRKAY AVALA 

El Min is t ro -de Relaciones Exteriores, 
Diego Uribe Vargas. 

Es f r l copia de los textos cer t i f icados de la. " P i v l a r a c ' ó n 
sobre Zona. Mar í t ima" , suscrita en San t i ago de Chi le el 18 
de agosto de. 1952, que reposa en los Archivos de la División 
cte Asuntos Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exter io-
res. 

El J e fe de la División de Asuntos Jurídicos. 
Humberto Ruiz Várela. 

Bogotá , D. E., 25 sept iembre 1979. 

Artículo quinto. Esta Ley en t r a rá en vigor una vez cúm-
plidos los. t r ámi t e s establecidos en "la. Ley 7;> del 30 de no -
viembre de 1944, e n ' r e l a c i ó n con los i n s t rumen tos in tem'a- . 
cionales que por esta misma Ley se aprueban . 

Dada en Bogotá, D. E.. a los cinco días del mes de di-
ciembre de mil novecientos se t en ta y nueve. . 

El Pres idente del honorable Senado. 
H E C T O R E C H E V E R R I C O R R E A 

El Pres iden te de la honorable Cámara de. Represen tan tes , 
, ' ADALBERTO OVÁLLE MUÑOZ 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 
Amaiiry Guerrero. 

El Secretario Genera l de la honorable C á m a r a . 
Jairo Morera Lizcano 

República ,de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá? D. E.. 4 'de febrero de 1980. 
- Publ íquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A T A T A L A 
. � . -

� El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Diego TJriüe Yar j r . s . 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

Pres idencia de la Repúbl ica . 

Bogotá, D. E., sep t iembre 1978. 

APROBADO. Sometáse a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos consti tucionales. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe Vargas 

. Es el texto cert i f icado de la "Convención In te rnac iona l 
pa ra la seguridad de la vida h u m a n a en el mar" , f i rmada 
en Londres el 1° de noviembre de 1974, del cual reposa co-
pia en los Archivos de la División de Asuntos Jur íd icos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores . ' 

El J e f e de la División de Asuntos Jurídicos, 

Humberto Ruiz Varela. 

Bogotá, D. E 

Artículo segundo. Apruébase el "Protocolo de 1978 re la -
tivo al Convenio In t e rnac iona l p a r a la seguridad de la vida 
h u m a n a en el mar" , f i rmado en Londres el 16 de febrero de 
1978, y autor ízase al Gobierno -Nacional para adher i r al 
mismo, cuyo texto es: 

R a m a Ejecut iva del , Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., 10 de sept iembre de '1978. 

APROBADO. Sometáse a la consideración del honorable 
Cohgreso Nacional pa r a los e'fectos const i tucionales . 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe Vargas. 

Es el texto cer t i f icado del "Protocolo de 1978 relat ivo al 
Convenio In t e rnac iona l pa ra la seguridad de la vida h u m a n a 
en el mar" , f i rmado en Londres el 16 de febrero de 1978, del 
cual reposa copia én los archivos de la División de Asuntos 
Jur ídicos del Minis ter io de-Relac iones Exteriores. 

El J e f e de la División de, Asutnos Jurídicos, 

Bogotá, D. E., 
Humberto Ruiz Varela. 

Articulo tercero. Esta Ley e n t r a r á en vigencia una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en la Ley 7? del 30 de 
noviembre de 1944 en relación con el Convenio y el Proto-
colo que por esta m i s m a Ley se aprueba . 

D'ada en Bogotá, D. E., . . . 

El Pres idente del honorable Senado de la República, ' 
-

H E C T O R ECHEVERRI CORREA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

ADALBERTO OVALLE MUÑOZ 

El Secretar io Genera l del. honorable Senado, 

Amaury Guerrero" 

El Secretar io Genera l de la honorable Cámara , 

Jairo Morera Lizcano. 

República. .de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E.,- 4 de febrero de- 1980. . . ' . � -

Publíquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y A Y A L A 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe'Vargas. 

El M i n i s t r o - d e . Defensa Nacional , . ' -

Genera l Luis Carlos Camacho Leyva. 
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por medio de la cual se aprueba el "Convenio Comercial en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Kenya", expedido en Nairobi el 6 de 

abril de 1977. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo pr imero. Apruébase el "Convenio Comercial en -
t re el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la Repúbl ica de Kenya" , expedido en Nairobi el 6 de 
abril ^ e 1977, q u e dice: 

«CONVENIO COMERCIAL E N T R E LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y EL G O B I E R N O DE LA REPUBLICA DE 

K E N Y A , 

El Gobierno de la Repúbl ica de Colombia y el Gobierno 
de Kenya , l l amados a cont inuación en este Convenio "LAS 
P A R T E S CONTRATANTES" , deseosos de fo r t a lece r -y des-
arrol lar las relaciones comerciales en t re los dos países sobre 
la base de la igualdad y del beneficio mutuo , h a n convenido 
en lo s iguiente : 

ARTICULO 1 

(a) Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s se concederán m u t u a m e n t e 
el t r a t a m i e n t o nac ional m á s favorable en todos las asuntos 
relat ivos a las relaciones comerciales en t re los dos países. 

(b) Las Pa r t e s . C o n t r a t a n t e s deberán expedir Licencia 
de Expor tac ión y" de Impor tac ión cuando dichas licencias 
sean sol ici tadas de acuerdo con las leyes y reg lamentos de 
cualquiera de las Pa r t e s Con t ra t an tes . Las licencias deberán 
concederse con condiciones no menos favorables que las con-
cedidas a cualquier Tercer .País. 

(c) Sin embargo, las disposiciones de los pa r ág ra fo s p re -
cedentes de este Art ículo no deberán apl icarse a ven t a j a s ; 

1. Que u n a de las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s h a y a concedido o 
pueda conceder a países vecinos con la f ina l idad de facil i-
t a r t ráf ico f ron te r izo : 

2. Que resul ten de la un ión aduane ra o de un Area Co-
mercial Libre de la cual cualquiera de las Pa r t e s C o n t r a t a n -
tes sea P a r t e o se convier ta en Par te . 

ARTICULO 2 

Dent ro del a lcance de sus leyes y reglamentos , a m b a s P a r -
tes C o n t r a t a n t ? s deberán apoyar y fac i l i tar el rnás ampl io 
comercio posible en t re los dos países, procurando, h a s t a don-
de sea posible, m a n t e n e r un comercio equilibrado. 

ARTICULO 3 

(a) P a r a las f ina l idades de este Convenio, las ar t ículos 
que se originen en Kenya deberán considerarse como pro-
ductos de Kenya y los art ículos que se originen en Colombia, 
como productos colombianos. 

(b> Deberá considerarse que el país de origen es el pa ís 
donde un producto f u e producido y fabr icado o fue sometido 
a su ú l t imo proceso sustancial , o en el caso de produc tas 
agrícolas no procesados, el país donde los productos fue ron 
producidos efect ivamente . Ambas P a r t e s C o n t r a t a n t e s se 
reservan el derecho de someter la impor tac ión de cuales-
quiera art ículos a la presentación de cer t i f icados de origen 
por p a r t e de una organización autor izada en este sent ido por 
el Gobierno del país de origen. 

ARTICULO 4 

Los productos impor tados de acuerdo con este Convenio 
se rán f e s t i n a d o s p r inc ipa lmente al uso y consumo del país 
impor tador . 

ARTICULO 5 

(a) Las P a r t e s Con t r a t an t e s se comprometen a ayudar a 
los Agentes Comerciales y Técnicos así como a los represen-
tan tes de Empresas Comerc ia les de ambos países en todos los 
asun tos re lacionados con el desarrollo del comercio 'entré 
los dos países. 

(b) Las P a r t e s C o n t r a t a n t e s deberán es t imular y ayudar 
en la par t ic ipación y organización de fer ias y exhibiciones 
comerciales en el terr i tor io de la una y de la otra , de acuer -
do, con las leyes y reg lamentos vigentes en sus respectivos 
países. 

A R T I C U L O 6 ' 

En lo que respecta a la e n t r a d a de buques mercan tes de 
un país a los puer tos del otro país y en lo que respecta- a la 
es'tada de los buques mercan t e s de un país en los puer tos 
del o t ro país, y en lo re lac ionado con la pa r t i da de tales 
buques de dichos puer tcs , el t r a t a m i e n t o concedido no debe-
rá ser menos favorable, que el que se conceda, a buques m e r -
can tes cualquier Tercer País . Las est ipulaciones contenidas 
en este Articulo no inc lu i rán las v e n t a j a s y privilegios que 
Colombia y K e n y a concedan v conceden a otros países en 
�virtud-de Convenios de In tegrac ión Regional y SUbregional 
de la América La t ina o de Africa, respect ivamente . 

ARTICULO 7 

(a) Ambas Pa r t e s C o n t r a t a n t e s deberán tomar las Hirdidas 
que sean necesa r i as p a r a ga ran t i za r q u e ' l o s precios de les 
ar t ículos que deban in te rcambiarse según este. Convenio 
se es tablezcan sobre 1a. base de los precios del Mercado M u n -
dial p a r a los correspondientes artícul.os. ( 

�Para aquellos, ar t ículos p a r a los cuales no p u e d a n , e s t a -
blecerse prec ios¿de .Mercado Mundia l , deberán-apl icarse pre-
cies competitivos, de" art ículos s imilares de cant idad análoga. 
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íb'i Todos los pagos resu l tan tes de t ransacciones y cont ra-
Iros celebrados 'den t ro del a lcance de este Convenio ent re 
personas y empresas comerciales de la República de Colom-
bia y de la República' de K e n y a así como otros pagos co-
r r ientes en t re los los países deberán efectuarse de acuerdo 
con los reg lamentos de cambio ex t r an je ro vigentes en el 
respectivo "país en cualquier moneda corr iente convertible 
l ibremente. 

ARTICULO 8 

Se es tablecerán Comités Con jun tos en Bogotá y Nairobi, 
con la f inal idad de examinar las posibilidades de comercio, 
de p repara r listas básicas de productos de ambos países 
que sean objeto de cambio y de ayuda r al sector público y 
el pr ivado en el cumpl imiento adecuado del presente Conve-
nio. 

ARTICULO 9 

Las Pa r t e s C o n t r a t a n t e s .convienen en que el comercio 
según este Convenio deberá ser dirigido de acuerdo con las 
leyes y reg lamentos vigentes o que puedan introducirse en 
el f u tu ro en .cualquiera de les dos países y ele acuerdo con las 
estipulaciones contenidas en el pressnte . 

ARTICULO 10 

El presente Convenio podrá ser e n m e n d a d o por m u t u o 
consent imiento de Ambas Pa r t e s Con t r a t an t e s .y cualquiera 
de dichas enmiendas convenidas deberá convertirse én P a r -
te Const i tu t iva del Convenio Ra t i f i cado . 

ARTICULO 11 

El presente Convenio en t r a r á en vigencia provis ionalmente 
en la f echa en que sea f i rmado y de f in i t ivamente cuando 
ambas Pa r t e s Con t r a t an t e s h a y a n i n fo rmado la una a lá 
o t r a el cumpl imiento de ellas de los requisitos const i tucio-
na les necesarios y deberá permanecer vigente d u r a n t e c in-
co (5.) años y deberá ser renovado a u t o m á t i c a m e n t e por 
períodos subsiguientes de un (1) año, a menos que 'cualquiera 
de las dos Pa r t e s C o n t r a t a n t e s dé aviso de te rminac ión con 
seis. (6) meses de ant ic ipación. 

EN PE LE LO CUAL los Plenipotenciar ios de- las dos p a r -
tes Con t r a t an t e s h a n f i rmado este Convenio y le h a n pues to 
sus respectivos sellos. 

Expedido en Nairobi hoy 6 de abril de 1977 en dos origina-
les,-en idioma inglés, cuyos textos son igua lmente au t én t i -
cos. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 
(Fdo.) Guillermo Nannetti 

(Su Excelencia el doctor Gui l lermo Nanne t t i Concha, E m -
ba j ado r de la República de Colombia^ en Kenya) . 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Kenya . 
(Fdo.) Ilegible. 

(Honorable É. T. Mwanunga , M. P. Minis t ro de Comeixio 
e Indus t r i a ) . s 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 

'Presidencia-de la República. 

Bogotá, D. E., 11.agosto 1977.- ~~ 

APROBADO. 

Scmetáse a la consideración del honorable Congreso Na-
cional pa ra -los efectos consti tucionales. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Indalecio Liévaño Agtiirre. 

Es fiel copia de la t raducción oficial n ú m e r o 027 que ra-
posa en los Archivos de la División de Asuntos Jur ídicos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

\ 

El Je fe de la División de "Asuntos Jurídicos, 
Humberto Kiiiz Vareta. 

Bogotá, .D. E., '7 noviembre 1978 

Articulo segundo. Es ta Ley e n t r a r á en vigencia, de confor -
midad con lo dispuesto por la sLey 7?, del 30 de noviembre de 
1944. � � 

Dada en- Bogotá, D. "E., a . . . de . . . de mil novecientos 
se ten ta y nueve (1979).. 

El Pres idente del honorable Senado-de la República, 
. H E C T O R ECHEVERRI CORREA 

El P r i m e r Vicepresidente de lá honorable C á m a r a -de Ke-
prese-htantés, ' '� -

ALVARO LEYVA DU-RAN 

El, Secretar io Genera l ®el honorab le S e n a d o 'dé-l-'a Repúbl i -
ca, 

Amaury Guerrero 

El Secretar io Genera l 'de la honorab le C á m a r a de Repre-
sen tan tes , . � . - - � 

Jairo Morera Lizcano 

República de Colombia - Gobierno Nacional . 

Bogotá,- D. E.,-4 de febrero de 1-980. Pubíiqucse y ejecútese. 
, _ JULTO' CESAR TURBAY ÁYALA 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Dijego Uribe ,Vargas. 
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por medio 5c la cual se aprueba el "protocolo relativo a la 
prohibición del empleo en la guerra de gases asf ixiantes , 
tóxicos o similares, y de medios bacteriológicos", f i rmado en 
Ginebra el 17 de junio de 1923, y se autoriza al Gobierno 
de Colombia para adher i r a dicho Protocolo; y la "Conven-
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el 
almacenamiento de a r m a s bacteriológicas (Biológicas), y 
toxínicas y sobre su destrucción", hecha en tres ejemplares 

en Washington , Londres y Moscú el 10 de abril de 1972. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo primero. Apruébase el ' .Protocolo relativo a la 
prohibición clel empleo en la guer ra de gases asf ixiantes , 
tóxicos o similares, y de medios bacteriológicos", f i rmado en 
Ginebra «1 17 de junio de 1925, y autorízase al Gobierno de 
Colombia pa ra adher i r a dicho Protocolo que a la letra 
dice: 

.Los Plenipotenciar ios que suscriben en nombre de sus 
respectivos Gobiernos. . 

Considerando que el empleo de gases asf ixiantes , tóxi-
cos o similares y de todos los líquidos, mater ia les o dispositi-
vos análogos en la guér ra ha sido condenado con justicia por 
la opinión genera! del mundo civilizado; - . 

Considerando que la prohibición de tal empleo ha sido fo r -
mulada en T ra t ados en los que es pa r t e la mayor ía de las 
Potencias del mundo ; y 

A f in de que esta prohibición sea acep tada umversa lmen te 
C'omo pa r t e del Derecho In te rnac iona l , que se imponga por 
igual a la conciencia y a la p rác t ica de las nac iones : 

D e c l a r a n : 

'QUE LAS ALTAS P A R T E S CONTRATANTES, en t an to 
que no sea ya par tes en Tra tados , que p roh iban tal empleo; 
acep tan esta prohibición, acue rdan extender tal prohibición 
al empleo de métodos de guerra bacteriológicas y convienen 
en considerarse obligadas en t re ellas según los té rminos de 
la presente 'Declaración. 

LAS ALTAS P A R T E S CONTRATANTES h a r á n todos los 
esfuerzos por conseguir qúe otros Ésta'dós se adh i e r an al pre-
sente Protocolo. Esa adhesión será not i f icada al Gobierno de 
fa Repúbl ica F rancesa y por éste a todas las Potencias que 
sean "signatarias del Protocolo O se -hayan adher ido a él y 
t endrá efecto en la f e c h a . d e la not i f icación hecha por el 
Gobierno de la Repúbl ica Francesa . 

El presente Protocolo, cuyos tex.tos f r ancés e inglés son 
igualmente auténticos, será ra t i f icado a la brevedad posi-
ble, l levarán la f echa de este día. 

Las ra t i f icac iones del presente Protocolo se dir igirán al 
Gobierno de- la República F rancesa , ' 'qu'e inm'edia tamente 
comunicará el depósito de dichas ra t i f icaciones a cada u n a 
dé las Potencias s igna ta r ias o adherentes . 

Los in s t rumen tos de 'Rat i f icación del presente Protocolo 
o de Adhesión al mismo quedarán depositados en los Archi-
vos del Gobierno de la República Francesa . 

El presente Protocolo e n t r a r á en vigor, par-a cada Po ten -
cia S igna ta r ia , a par t i r de la fecha del depósito de su r a -
tificación y desde 'ese momento , la Potencia es ta rá obliga-
da para con las Ot ras Potencias que h a y a n deposi tado ya 
siis rat if icaciones. 

„ EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciar ios h a n f i rmado 
el presente Protocoló. . 

Hecho en Ginebra , en ' un solo e jemplar , el diecisiete de 
junio de mil novecientos veinticinco. 

Siguen - las ' firmas- 'de los Plenipotenciar ios de los siguien-
tes países: ' 

Alemania 
Estados Unidos de América 
Brasi l 
G r a n B r e t a ñ a 
C a n a d á 
Ind ia 
Bulgar ia 
D i n a m a r c a 
Egipto 
El Salvador 
S iam 
España 
F i n l a n d i a 
Grecia 
J apón 
L i tuán ia 
Nicaragua 
Países B'ajos 
Por tuga l 

Aust r ia 
Bélgica 
Suecia 
Suiza 
Reino de Serbios, Croa tas y 

Eslovacos. 
Checoslovaquia 
Chile y 

Turquía 
Uruguay-
R u m a n i a 
Es tonia 
Abisinia 
F r a n c i a 
I ta l ia 
Letonia - L 
Luxemburgo 
Noruega 
Polonia 
Veñ'ezúela.. . 

RAMA EJECÜTIVA DEL P O D E R P U B L I C O 

Pr'esi'd'ehcia de la Répúblicá. 

�Bogotá, D. E., m a y o "1976. 

APROBADO. 

Sométase a la consideración del honorable Congreso N a -
cional pa ra los efectos consti tucionales. 

. . . .-, ' A L F O N S O LOPEZ MICHELSEN 

El Minis t ro de Relaciones Exter iores , ' 

- . , Indalecio, Liévano Aguirre. 

Es fiel copia de la t raducción oficial del texto en f rancés , 
que repesa en los Archivos de la División de Asuntos J u r í -
dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El J e fe de la División de Asuntos Jurídicos, 

Humber to Kuiz Varcla, 

Bogotá, D. E., 30 agosto 1979. 

Artículo segundo. Autorízase al Gobierno de Colombia pa ra_ 
adher i r al cita'do Protocolo. 

Artículo tercero. Apruébase / l a "Convención sobre la p ro -
hibición clel desarrollo, la producción y el a lmacenamien to 
d e . a r m a s bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
destrucción", hecha en tres e jemplares en Washington , Lon-
dres y Moscú el 10 de abril de 1972, cuyo texto es el s i-
guiente : ' 

«CONVENCION S O B R E LA P R O H I B I C I O N D E L D E S -
ARROLLO, LA P R O D U C C I O N Y EL ALMACENAMIENTO 
DE ARMAS B A C T E R I O L O G I C A S (BIOLOGICAS) Y T O -

XINICAS Y S O B R E SU DESTRUCCION. 

Los. Estados Pa r t e s en la presente Convención, 
Resueltos a ac tua r con mi ras a lograr progresos efectivos 

hac ia un desarme general y completo que incluya la p roh i -
bición y la el iminación de to.dos los tipos de a r m a s de 
destrucción en masa, y convencidos de que la prohibición 
del desarrollo, la producción y el a lmacenamien to de a r m a s 
químicas y bacteriológicas (biológicas) y su eliminación, con 
medidas eficaces, h a n de faci l i tar el logro de un desarme 
general y completo ba jo estricto y ' e f i c a z control i n t e r n a -
cional, 

Reconociendo la g ran impor tanc ia del Protocolo relat ivo 
a la prohibición del empleo en la guerra de gases as f ix ian-
tes, tóxicos o s imilares y de medios bacteriológicos f i r m a d o 
en Ginebra el 17 d e . j u n i o de 1925, así como el papel que 
ese Protocolo, h a desempeñado y sigue desempeñando p a r a 
mit igar los horrores de la guerra , 

R e a f i r m a n d o su adhesión a los principios y objetivos de 
ese Protocolo e ins t ando a todos los Estados a observarlos 
es t r ic tamente , 

Recordando que la Asamblea Genera l de las Naciones 
Unidas ha condenado, en var ias ocasiones, todos los actos 
contrar ios a los principios y objetivos del Protocolo de G i -
neb ra del .17 de junio de 1925, 
. Deseando contr ibuir a reforzar la conf ianza en t re las na? 

ciones y a me jo ra r en general la a tmósfe ra in ternacional . 
Deseando así mismo contr ibuir a la realización de -los 

propósitos y principios -de la C a r t a de las Naciones Unidas , 
Convencidos de la impor tancia y urgencia de. e l iminar dé . 

los arsenales de los Estados, con medios eficaces, a rmas de 
destrucción en m a s a t an peligrosas como -las que emplean 
agentes químicos o bacteriológicos (biológicos), 

Reconociendo que un Acuerdo sobre la prohibición de las 
a r m a s bacteriológicas (biológicas) y toxínicas representa u n 
pr imer paso posible hacia el logro de un ácuerdo sobre me-
didas eficaces pa ra prohibir así mismo el desarrollo, la pro-
ducción y el a lmacenamien to de a r m a s químicas, y decididos 
a con t inuar las negociaciones con ese fin, 

.Resueltos, en bien de toda la human idad , a excluir com-
ple tamente la posibililad de que los agentes bacteriológicos 
(biológicos) y las toxinas se uti l icen como armas , 

Convencidos de que el empleo de esos métodos repugnar ía 
a la conciencia de la h u m a n i d a d y de que no ha de escat i-
marse n ingún esfuerzo pa ra con ju ra r ese peligro, 

� H a n convenido lo s iguiente: 
i 

ARTICULO I 

Cada Es tado Por te eñ la presente Convención se compro-
mete a no desarrollar , producir , a lmacenar o de otra f o ; m á 
adquir i r o retener , n u n c a ni en n inguna c i rcuns tanc ia : 

1. Agentes microbianos u otros agentas biológicos o toxi-
nas, sea cual fue re sú origen o modo de prodúcción, de t i -
pos y'e'n can t idades "que no estén just i f icados pa ra f ines pro-
filácticos, de protección u otros f ines pacíficos; 

2. Armas, equipos o vectores dest inados a uti l izar esos 
agentes o toxinas con f ines hostiles o en conflictos arma (dos. 

ARTICULO I I 

Cada. Estado Pa r t e en la presente Convención se com-
promete 'a des t ru i r 'O desviar hacia f ines pacíficos lo antes 
posible, y, en todo caso, den t ro de un plazo dé nueve meses 
contados a par t i r de la e n t r a d a en vigor de la Convención, 
todos los agentes, toxinas , a rmas , equipos y vectores espe-
cificados en el ar t ículo I de ía Convención que estén en su 
poder o b a j o su jurisdicción o control. 

Al aplicar lo � dispuesto en el presente art ículo deberán 
adoptarse todas las. medidas de precaución necesar ias pa ra 
proteger a las poblaciones y el medio, 

ARTICULO I I I . 

Cada E s t a d o ' P a r t e en lá presente Convención se com-
promete a no t raspasar a nadie , sea directa o ind i rec tamen-
te, n inguno de los agentes, toxinas , ' a rmas ,* equipos o vec-
tores especificados "en él a r t í c u l o - I de la Corívención-, yúa 
no ayudar , a len ta r o inducir en. f o r m a a lguna a n ingún .Es-
tado, grupo de : Es tados u organizáciones in te rnac iona les a 
fabricar los 'o adquirir los de o t r a m a n e r a , 

ARTICULO IV 

Cada 'Es tado P a r t e en la presente Convención adoptará , 
en conformidad con sus procedimientos' constitucionales, 
las medidas necesar ias pa ra prohibir y -preveni r el desarro-
llo, la producción, el a lmacenamien to , la adquisición o la re -
tención -de los agentes, toxinas, armas, equipos y vectores 
especificados en el art ículo I de la Convención en el terr i -
torio de dicho Estado, ba jo su jurisdicción o ba jo su control 
en cualquier lugar . . 


